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			Resolución de 26 de noviembre de 2015, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de noviembre de 2015, por el que se aprueba el II Plan para la Igualdad entre mujeres y hombres en la Administración General del Estado y en sus organismos públicos.

		

		
			El Consejo de Ministros, en su reunión del día 20 de noviembre de 2015, a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, adoptó el Acuerdo por el que se aprueba el II Plan para la Igualdad entre mujeres y hombres en la Administración General del Estado y en sus Organismos públicos.

			La Secretaria de Estado de Administraciones Públicas, en virtud de las competencias atribuidas por el Real Decreto 802/2014, de 19 de septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 256/2012, de 27 de enero, por el que se desarrolla la estructura básica del Ministerio de Hacienda y Administraciones Pública, y a los efectos de dar a dicho Plan la más amplia difusión por la trascendencia que han de tener las actuaciones que en el mismo se contemplan en el ámbito de la Administración General del Estado, resuelve publicar el citado Acuerdo en el que dicho Plan figura como anexo.

			Madrid, 26 de noviembre de 2015.–El Secretario de Estado de Administraciones Públicas, Antonio Germán Beteta Barreda.

			ANEXO

			Acuerdo por el que se aprueba el II Plan para la Igualdad entre mujeres y hombres en la Administración General del Estado y en sus Organismos públicos

			La igualdad entre mujeres y hombres es un principio universal reconocido en diversos textos internacionales sobre Derechos Humanos, entre los que destaca la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en diciembre de 1979 y ratificada por España en 1983.

			La acción del Gobierno en materia de igualdad entre mujeres y hombres se incardina en el marco jurídico proporcionado por las Naciones Unidades, que tras una labor centrada inicialmente en la codificación de los derechos jurídicos y civiles de las mujeres y la recopilación de datos sobre la condición jurídica y social de la mujer, presentó un punto de inflexión en la IV Conferencia Mundial de Mujeres, celebrada en Pekín en 1985. A partir de dicha Conferencia se puso de relieve que el cambio de situación de las mujeres es un objetivo en el que se tiene que implicar la sociedad en su conjunto y se pasó a considerar, por primera vez, que su tratamiento no puede ser sectorial y debe integrarse en el conjunto de las políticas gubernamentales.

			La Declaración del Milenio, en 2000 supuso otro gran hito importante en este camino, al establecer los conocidos como «Objetivos del Milenio» entre los que se incluye la igualdad entre los sexos como una de las metas a alcanzar y cuyo plazo previsto de consecución es el año 2015.

			La igualdad es asimismo un principio fundamental en la Unión Europea. Desde la entrada en vigor del Tratado de Ámsterdam, el 1 de mayo de 1999 y del Tratado de Lisboa, el 1 de diciembre de 2009, reconociendo el carácter jurídicamente vinculante de la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea, la igualdad entre mujeres y hombres y la eliminación de las desigualdades entre ambos constituyen un objetivo de carácter transversal que debe integrarse en todas las políticas y acciones de la Unión y de sus Estados Miembros.

			En la trayectoria de la primera Comunidad Económica Europea y ahora de la Unión Europea, debe destacarse la importancia que han tenido documentos como la Directiva 2006/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, relativa a la aplicación del principio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre hombres y mujeres en asuntos de empleo y educación; la Directiva 92/85/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1992, relativa a la aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud en el trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en periodo de lactancia; la Directiva 2004/113/CEE, sobre aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en el acceso a bienes y servicios y su suministro; la Directiva 2010/18/UE del Consejo, de 8 de marzo de 2010; la Carta de la Mujer, adoptada en marzo de 2010; la Estrategia de la Comisión Europea para la Igualdad entre mujeres y hombres (2010-2015) y el segundo Pacto Europeo por la Igualdad de Género (2011-2020).

			En el ordenamiento jurídico interno de España, el artículo 14 de la Constitución española de 1978 proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón de sexo. Por su parte, el artículo 9.2 consagra la obligación de los poderes públicos de promover las condiciones para que la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sea real y efectiva.

			En este contexto, la aprobación de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, supuso un antes y un después en la inclusión transversal del principio de igualdad entre mujeres y hombres en las políticas públicas. Con esta ley orgánica se pusieron en marcha todo tipo de acciones dirigidas a potenciar la igualdad real entre mujeres y hombres y a combatir las manifestaciones aún subsistentes de discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo. En su artículo 64 contempla los objetivos a alcanzar en materia de promoción de la igualdad de trato y oportunidades en el empleo público, así como las estrategias o medidas a adoptar para su consecución.

			Con esta finalidad, el Plan para la Igualdad entre mujeres y hombres en la Administración General del Estado y en sus Organismos públicos, que se aprueba en este Acuerdo, establece unos objetivos y unas medidas para conseguirlos. Responde en particular a tres objetivos fundamentales: reducir las desigualdades que puedan persistir en el ámbito de la carrera profesional de las empleadas y empleados públicos, apoyar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y la corresponsabilidad; y prestar una especial atención a aquellas situaciones que requieran especial protección, como a las víctimas de violencia de género o a la prevención de situaciones de acoso. Con ello, la Administración General del Estado pretende disponer de una herramienta que permita la representación equilibrada y garantizar la igualdad efectiva entre mujeres y hombre en el empleo público y en las condiciones de trabajo.

			El Plan se articula en siete grandes ejes: A través del primero se impulsa la integración del principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público; mediante el segundo se busca la mejora de la igualdad en las condiciones de trabajo y en el desarrollo de la carrera profesional de las empleados y empleadas del sector público. El eje tercero, dedicado a la formación, información y sensibilización, como elemento fundamental para una aplicación transversal de las políticas de igualdad. A través del eje cuarto, dedicado al tiempo de trabajo, conciliación y corresponsabilidad se pretende alcanzar buena parte de los objetivos prioritarios del Plan. El eje quinto, retribuciones, se articula en torno a conocer las causas que puedan motivar que las mujeres, en el desarrollo de su trayectoria profesional, a veces ocupen puestos menos retribuidos que los de los hombres. El eje sexto pretende contribuir a la erradicación de la violencia de género y a velar por otras situaciones que requieran especial protección. El último de los ejes, el séptimo, recogerá las medidas de carácter instrumental, es decir, aquéllas de carácter complementario que permitirán los objetivos propuestos y facilitar la consecución de las medidas de carácter sustantivo.

			Desde el principio, el Plan lleva aparejado, un programa de evaluación, que permitirá realizar su seguimiento y su grado de implementación, así como poder evaluar los resultados obtenidos. Para ello, la Secretaria de Estado de Servicios Sociales e Igualdad colaborará con la Secretaria de Estado de Administraciones Públicas para determinar todos aquellos procedimientos, instrucciones o recomendaciones que sean necesarias para el correcto desarrollo del presente plan; y también en el informe de seguimiento sobre la aplicación de este plan, que se elevará al Consejo de Ministros.

			Los diferentes Ministerios adoptarán las medidas necesarias para el desarrollo del Plan, incluyendo su financiación dentro de los créditos que tienen asignados en el presupuesto del año 2015 y respecto a los ejercicios siguientes, dentro las disponibilidades presupuestarias que anualmente se asignen a cada uno de los Departamentos ministeriales.

			Este Plan para la Igualdad entre mujeres y hombres en la Administración General del Estado y sus Organismos públicos, de conformidad con lo establecido en el artículo 64 de la mencionada Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, ha sido objeto de negociación en el seno de la Comisión Técnica para la Igualdad de Trato entre Mujeres y Hombres, y una vez presentado el texto final del mismo en la Comisión Técnica del 28 de julio de 2015, acordó elevarlo a la Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado, siendo aprobado por esta formalmente en su reunión del día 30 de julio de 2015.

			En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, el Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de noviembre de 2015, acuerda aprobar el II Plan de Igualdad entre mujeres y hombres en la Administración General del Estado y en sus Organismos Públicos, que figura como anexo.
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mujeres y la recopilacién de datos sobre la condicidn juridica y social de la mujer,
presentd un punto de inflexidn en la IV Conferencia Mundial de Mujeres, celebrada en
Pekin en 1995. A partir de dicha Conferencia se puso de relieve que el cambio de
situacién de las mujeres es un objetivo en el que se tiene que implicar la sociedad en
su conjunto y se pasé a considerar, por primera vez, que su tratamiento no puede ser
sectorial y debe integrarse en el conjunto de las politicas gubernamentales.

La Declaracién del Milenio, en 2000 supuso otro gran hito importante en este
camino, al establecer los conocidos como “Objetivos del Milenio” entre los que se
incluye la igualdad entre los sexos como una de las metas a alcanzar y cuyo plazo
previsto de consecucién es el afio 2015.

La igualdad es asimismo un principio fundamental en la Unién Europea. Desde la
entrada en vigor del Tratado de Amsterdam, el 1 de mayo de 1999 y del Tratado de
Lisboa, el 1 de diciembre de 2009, reconociendo el caracter juridicamente vinculante
de la Carta de Derechos Fundamentales de la Unién Europea, la igualdad entre
mujeres y hombres y la eliminacién de las desigualdades entre ambos constituyen un
objetivo de caracter transversal que debe integrarse en todas las politicas y acciones
de la Unidn y de sus Estados Miembros.

En la trayectoria de la primera Comunidad Econémica Europea y ahora de la Unién
Europea, debe destacarse la importancia que han tenido documentos como la
Directiva 2006/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 5 de julio de 2006,
relativa a la aplicacién del principio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato
entre hombres y mujeres en asuntos de empleo y educacién; la Directiva 92/85/CEE
del Consejo, de 19 de octubre de 1992, relativa a la aplicacién de medidas para
promover la mejora de la seguridad y de la salud en el trabajo de la trabajadora
embarazada, que haya dado a luz o en periodo de lactancia; la Directiva 2004/113/CEE,
sobre aplicacién del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en el
acceso a bienes y servicios y su suministro; la Directiva 2010/18/UE del Consejo de 8
de marzo de 2010; la Carta de la Mujer, adoptada en marzo de 2010; la Estrategia de la
Comisién Europea para la Igualdad entre mujeres y hombres (2010-2015) y el segundo
Pacto Europeo por la Igualdad de Género (2011-2020).

En el ordenamiento juridico interno de Espafia, el articulo 14 de la Constitucién
espafiola de 1978 proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminacién por razén
de sexo. Por su parte, el articulo 9.2 consagra la obligacién de los poderes publicos de
promover las condiciones para que la igualdad del individuo y de los grupos en que se
integra sea real y efectiva.

En este contexto, la aprobacién de la Ley Orgénica 3/2007, de 22 de marzo, para la
igualdad efectiva de mujeres y hombres, supuso un antes y un después en la inclusién
transversal del principio de igualdad entre mujeres y hombres en las politicas publicas.
Con esta ley orgénica se pusieron en marcha todo tipo de acciones dirigidas a
potenciar la igualdad real entre mujeres y hombres y a combatir las manifestaciones
aun subsistentes de discriminacién, directa o indirecta, por razén de sexo. En su
articulo 64 contempla los objetivos a alcanzar en materia de promocién de la igualdad
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de trato y oportunidades en el empleo publico, asi como las estrategias o medidas a
adoptar para su consecucion.

3. Los Planes de lgualdad y el Plan Estratégico de lgualdad de
Oportunidades

Los Planes de Igualdad, con la aprobacién de la Ley Orgénica 3/2007 citada, pasaron a
estar regulados por esta norma. Son tres los que hay que tener en cuenta Tres
vertientes en esta materia interesan fundamentalmente a fin de enmarcar
adecuadamente la actuacién del Gobierno a la hora de elaborar y aprobar el Il Plan de
Igualdad de la Administracién General del Estado.

3.1. Por un lado, la proporcionada por el articulo 17 de la LOIEMH que establece que
“El Gobierno...en las materias que sean objeto de la competencia del Estado, se
aprobard periédicamente un Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades, que
incluiré medidas para alcanzar el objetivo de igualdad entre mujeres y hombres y
eliminar la discriminacion por razén de sexo”.

En base a esta previsién legal, en diciembre de 2007 se aprobd, el primer Plan
Estratégico de Igualdad de Oportunidades (en adelante PEIO), para el periodo
2008-2011. Finalizada su vigencia y realizada la evaluacién del mismo, ha sido
necesaria la elaboracién de un nuevo plan estratégico que incluya los ejes y lineas
de actuacién prioritarias en materia de igualdad de oportunidades durante el
periodo 2014-2016. Para la elaboracién del Plan Estratégico el Gobierno tuvo en
cuenta en buena medida el diagndstico de situacién asi como las conclusiones
extraidas de la evaluacién del anterior Plan, tomando en consideracién las
prioridades establecidas por la Unién Europea para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres 2010-2015.

A tal fin, y dando cumplimiento al articulol7 de la LOIEMH, el Consejo de
Ministros el 7 de marzo de 2014, a propuesta de la ministra de Sanidad, Servicios
Sociales e Igualdad, aprobé el Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades
2014-2016. Este Plan, que se presentd con ocasidén de la celebracién del Dia
Internacional de las Mujeres, es el instrumento a través del cual se definen los
objetivos y medidas prioritarias para eliminar cualquier discriminacién por razén
de sexo e integrar el principio de igualdad de trato y de oportunidades de manera
transversal en todas las politicas y acciones del Gobierno.

3.2. En segundo lugar, la proporcionada por el articulo 45 de la LOIEMH que establece
que las empresas estdn obligadas a respetar la igualdad de trato y de
oportunidades en el dmbito laboral y, con esta finalidad, deberan adoptar
medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminacién laboral entre mujeres y
hombres.
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superior al 38 por ciento, practicamente dentro de los parametros de
distribucién equilibrada.
o En los restantes niveles la distribucién es paritaria o equilibrada, si
bien son mayoria las mujeres en los puestos de libre designacién de
niveles 15,17 y 18.
® Evitar el uso del lenguaje sexista en la denominacion de los puestos de trabajo.
Segun se recoge en el informe de seguimiento en el 89,47% se han modificado
las denominaciones y en un 7,90% se ha modificado parcialmente, y el resto
queda por modificar.

El Eje 4. “Formacién en la Igualdad_entre mujeres y hombres”, incluye el desarrollo de
una serie de acciones, nueve en concreto, que respondan a la situacién reflejada en el
diagndstico de situacién. Se plantea que, si bien el numero de beneficiarias y
beneficiarios de las acciones formativas de contenido general revela un equilibrio, no es
exactamente asi entre las personas beneficiarias de los cursos con contenidos
relacionados con la igualdad, la conciliacién, la corresponsabilidad y la no
discriminacion.

En el andlisis realizado de los 94 cursos con contenidos en materia de igualdad de
oportunidades y violencia de género, dirigidos a personal funcionario y laboral, destaca
una presencia de mujeres mayoritaria, especialmente en los grupos C1y C2 de Personal
Funcionario, con una presencia altamente superior a los dos tercios del alumnado, lo
mismo que en los Grupos 1y 4 del Personal Laboral. Como puede observarse en los
siguientes Grafico 3 y Gréfico 4.

Distribucion por grupos y sexo del personal funcionario
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Instituciones Sanitarias y Defensa), el 51,3% corresponde a mujeres y el 48,7% a
hombres. Estos datos nos muestran, de acuerdo con lo establecido en la disposicién
adicional primera de la Ley Orgénica para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres,
que existe una situacién equilibrada, casi paritaria.

Por tipos de personal, esta situacién equilibrada se reparte de la siguiente forma:

® Respecto del personal funcionario, se mantiene la existencia de un nimero
mayor de mujeres al contar con un 52,7% y con un 47,3% de hombres.

® Respecto al personal laboral, vemos que seguimos contando con un nimero
mayor de hombres que mujeres, siendo el porcentaje de hombres de un 53,3% y
el de mujeres un 46,7%
La evolucién de esas cifras para el periodo 2009/2013 puede apreciarse en el Grafico 1:

COMPARATIVA POR SEXO DEL TOTAL DE EFECTIVOS
(2009-2013)
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Gréfico 1

En cuanto al Eje 2. “Acceso al empleo publico”. En la Oferta de Empleo Publico y en las
convocatorias de seleccién que se estructuraba en tres acciones, cabe destacar:

En cuanto a la primera accidn: todas las convocatorias informadas por la
Direccién General de la Funcién Publica incluyen la referencia a la
composicién numérica distribuida por sexo de los Cuerpos y Escalas objeto de
las convocatorias de personal funcionario. Esta previsién se cumple
igualmente en las convocatorias de acceso a la condicién de personal laboral.

La segunda accidén pretende garantizar que se mantenga la paridad en los
tribunales y érganos de seleccién. De acuerdo con los datos de la Direccién
General de la Funcidn Pdblica la representacién de mujeres en la composicién
de Tribunales y Organos de seleccion informados por dicha Direccién General
es del 50,3%. En los procesos selectivos que gestiona el Instituto Nacional de
Administracién Publica se ha respetado, igualmente, la representacién
equilibrada en la Comisién Permanente de Seleccidn.
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acceso de hombres a permisos por motivos de conciliacion, principalmente cuando se
trata de permisos retribuidos:

® Destaca entre el personal funcionario los permisos de paternidad, con un
incremento de 769 permisos utilizados por hombres lo que supone (167,90%),
respecto de los concedidos inicialmente.

® Flexibilizacion de la jornada por cuidado de hijos menores de 12 afios con un
incremento absoluto de 603 permisos (87,77%).

El porcentaje de hombres que disfrutan de permisos disminuye cuando implica su
disfrute una reduccion de las retribuciones.

En cuanto al personal laboral se ha producido también un incremento, aunque no tan
notorio como ocurre con el personal funcionario, asi el permiso de paternidad alcanza
en un 68,52%.

Los siguientes gréficos (Grafico 5 y Gréfico 6) nos muestran cémo desde la elaboracién
del diagnéstico inicial que sirvié de base para la elaboracién del primer Plan de Igualdad,
los porcentajes totales de mujeres y hombres que disfrutaron permisos retribuidos se
han acercado al equilibrio durante el periodo 2011y 2012.

En el Gréafico 5 podemos ver la distribucién porcentual de los permisos retribuidos
disfrutados por funcionarias y funcionarios durante el periodo sefialado. Antes de 2011
el porcentaje de mujeres era de un 70,72% y el de hombres el 29,28%, y en 2011y 2012
el porcentaje de mujeres es del 60,62% y el de hombres el 39,38%, produciéndose por
tanto un incremento de mas de un 10% de hombres que han solicitado estos permisos.

80,00% 70.72% Distribucion de los permisos retribuidos
il funcionarias y funcionarios en 2011-2012
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Gréfico 5

El siguiente Grafico 6, nos muestra la distribucién porcentual del personal laboral por
sexo de los permisos retribuidos en el mismo periodo de tiempo, en el que podemos ver
que se ha producido también un incremento de casi un 9% de hombres que han
solicitado permisos retribuidos, es decir, antes de 2011 habia 63,11% de mujeres y
36,89% de hombresy en 2011-2012 el 36,89% son mujeres y un 45,66% hombres.
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1. Introduccién

Este Plan es el instrumento a través del cual, en el ambito de la Administracidn General
del Estado, se definen los objetivos y medidas prioritarias para eliminar cualquier tipo
de discriminacién por razén de sexo, que pudieran persistir en este dmbito, a fin de
alcanzar la plena igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. Responde en
particular a tres objetivos fundamentales: reducir las desigualdades que puedan
persistir en el &mbito de la carrera profesional de las empleadas y empleados publicos,
apoyar la conciliacién de la vida personal, familiar y laboral y la corresponsabilidad; y
prestar una especial atencién a aquellas situaciones que requieran especial proteccién,
como a las victimas de violencia de género o a la prevencién de situaciones de acoso.
Todo ello es esencial para avanzar hacia la igualdad de trato y de oportunidades entre
mujeres y hombres para lograr una igualdad efectiva y transformadora en las
instituciones publicas y en nuestra sociedad.

El Plan lleva aparejado, desde el principio, un programa de evaluacién, que permitird
realizar su seguimiento y su grado de implementacién, asi como poder evaluar los
resultados obtenidos.

El Plan se articula en siete grandes ejes: a través del primero se impulsa la integracién
del principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el acceso al
empleo publico; mediante el segundo se busca la mejora de la igualdad en las
condiciones de trabgjo y en el desarrollo de /la carrera profesional de las empleados y
empleadas del sector publico. El eje tercero, dedicado a la formacién, informacion y
sensibilizacion, como elemento fundamental para una aplicacién transversal de las
politicas de igualdad. A través del eje cuarto, dedicado al tiempo de trabajo, conciliacion
y corresponsabilidad se pretende alcanzar buena parte de los objetivos prioritarios del
Plan. El eje quinto, retribuciones, se articula en torno a conocer las causas que puedan
motivar que las mujeres, en el desarrollo de su trayectoria profesional, a veces ocupen
puestos menos retribuidos que los de los hombres. El eje sexto pretende contribuir a la
erradicacién de la violencia de género y a velar por otras situaciones que requieran
especial proteccidn. El ltimo de los ejes, el séptimo, recogera las medidas de cardcter
instrumental, es decir, aquéllas de caracter complementario que permitirdn los
objetivos propuestos y facilitar la consecucidn de las medidas de caracter sustantivo.

2. Antecedentes y marco juridico

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio universal reconocido en diversos
textos internacionales sobre Derechos Humanos, entre los que destaca la Convencién
sobre la eliminacién de todas las formas de discriminacién contra la mujer, aprobada
por la Asamblea General de las Naciones Unidas en diciembre de 1979 y ratificada por
Espafia en 1983.

La accién del Gobierno en materia de igualdad entre mujeres y hombres se incardina
en el marco juridico proporcionado por las Naciones Unidades, que tras una labor
centrada inicialmente en la codificacién de los derechos juridicos y civiles de las
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4.El Il Plan para la lgualdad entre mujeres y hombres en la
Administracién General del Estado y en los organismos publicos

vinculados o dependientes de ella.

En junio de 2013 la Comisién Delegada del Gobierno para Politicas de Igualdad acordd
encomendar al Ministerio de Hacienda y Administraciones Publicas, a través de la
Secretaria de Estado de Administraciones Publicas, la elaboracién del “ll Plan de
Igualdad de la Administracion General del Estado”, en cumplimiento de lo previsto en
el articulo 64 de la Ley Orgénica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres:

Este Il Plan para la Igualdad entre mujeres y hombres en la Administracién General
del Estado y en sus Organismos Publicos, pretende dar continuidad a los logros
alcanzados con el | Plan y avanzar en la consecucién de los objetivos de igualdad con la
inclusién de las medidas anteriores y la incorporacién al mismo tiempo de los nuevos
objetivos y enfoques en materia de igualdad en el empleo propuestos en Plan
Estratégico de Igualdad de Oportunidades 2014-2016.

Para ello, el Il Plan de Igualdad, debe incluir la perspectiva aportada por los tres
referentes ya sefialados anteriormente:

4.1. Seguir las lineas estratégicas aprobadas por el Gobierno en el Plan Estratégico de
Igualdad de Oportunidades 2014-2016. Para ello, el presente Plan de Igualdad se
orienta hacia la consecucion de los tres ejes prioritarios del mencionado Plan
Estratégico:

1. Igualdad en el Empleo.
2. Conciliacién y corresponsabilidad.

3. Lucha contra la violencia de género.

Y, al mismo tiempo, debe incluir e incorporar las medidas especificas que el
Gobierno ya aprobé para aplicacién en la Administracién General del Estado en el
Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades (PEIO) , que se trasladan a este
Plan para asegurar su cumplimiento y materializacién.

4.2, Contemplar la estructura y contenido que para los planes de igualdad, en general,
prevén los articulo 45 y siguientes de la Ley y, para ello, el Il Plan de Igualdad de la
AGE incluye contenidos relacionados con el acceso al empleo; los puestos de
trabajo; la promocion, la formacidn; retribuciones, medidas para favorecer en
términos de igualdad entre mujeres y hombres, la conciliacién laboral, personal y
familiar y para la prevencién del acoso sexual y del acoso por razén de sexo.
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o custodia, para la AGE, de los datos recabados y facilitados por las distintas Unidades
de Igualdad, se han elaborado tres protocolos para estos supuestos. Sin embargo, 34
centros sefialan que no han elaborado Protocolos especificos en esta materia. Las
causas de esta situacién podrian estar relacionadas con: la falta de informacién sobre las
necesidades a cubrir; la importancia de elaborar herramientas para la proteccién a las
empleadas publicas victimas de violencia de género o bien que, en el momento de la
entrega de las fichas para el seguimiento, no se habia iniciado el proceso de elaboracién
del protocolo.

Por Ultimo, se han elaborado medidas para garantizar la proteccién de la intimidad de
las victimas de violencia de género y de cualquier persona que esté bajo su guarda y
custodia en 9 centros directivos. Estas medidas se refieren a la proteccién de los datos
personales de las victimas de violencia de género y datos referentes a su destino.

Una de las conclusiones que habréd de tenerse en cuenta y preverse en el Il Plan de
Igualdad es, precisamente, la necesidad de avanzar en ambos aspectos, pues los
resultados obtenidos hasta el momento, han sido modestos. Asi deberia:

® Dotarse al protocolo para prevenir el acoso sexual y por razén de sexo del rango
legal adecuado, pues si bien dicho protocolo se aprobé mediante un acuerdo de
la Mesa General de Negociacidn, la Ley de Igualdad prevé la elaboracién de un
Real Decreto. Real Decreto que impulsaria su efectiva aplicacién e implantacién.

® Elaborarse un protocolo general aplicable al conjunto de la AGE para facilitar la
movilidad de las victimas de violencia de género, pues dicho protocolo sélo
existe, hoy dia, en &mbitos muy concretos.

Por Ultimo, el Eje 7 “Retribuciones”, el | Plan de Igualdad tenia una Unica accién que
encomendaba realizar un analisis sobre el impacto de género en los Departamentos
Ministeriales y Organismos Publicos, de las cuantias retributivas correspondientes a los
complementos variables que percibieran las empleadas y empleados publicos.

Los datos facilitados, permiten percibir que entre el personal funcionario, hay mas
mujeres que hombres perciben complementos variables (58.02%), pero al no tenerse
informacién adicional sobre el tipo de complemento, ni sobre su consolidacién o su
relacién con el puesto de trabajo, no se pueden extraer conclusiones respecto a las
causas por las que las mujeres perciben mas y si ello puede ser motivo de diferencias
por razén de sexo en las retribuciones.

6.2 Analisis cualitativo

A fin de completar el informe de situacién, la Comisién Técnica de Igualdad de
Oportunidades, en la reunién del 4 de febrero de 2014, acordé llevar a cabo un
diagndstico cualitativo, para lo que la Direccién General de la Funcién Piblica remitié
una encuesta a las Unidades de Gestion de Recursos Humanos de los distintos
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De hecho, los siete ejes en los que se estructura el nuevo Plan de Igualdad de la
AGE incluyen la estructura, materias y contenidos que la Ley de Igualdad recoge—
sean del dmbito publico o del dmbito privado — y obedece a un diagnéstico de la
situacién, diagndstico al que se llega a partir de la informacidn cuantitativa y del
resultado del informe de evaluacién del plan anterior y de un andlisis cualitativo
especificamente realizado en los primeros meses de este afio por la Direccién
General de la Funcién Publica con la colaboracidn de los distintos Ministerios y
organismos y de las Unidades de Igualdad, con caracter previo a la elaboracién de
este Plan.

4.3.Y, finalmente, dar cumplimiento a lo previsto por el articulo 64 de la LOIEMH para
la Administracién General del Estado y para ello, dentro de cada eje se establecen:

® Los objetivos a alcanzar
® Las medidas previstas para ello
® |os érganos responsables de su consecucion

Por primera vez el plan incorpora medidas de cardcter transversal de aplicacién al
conjunto de la Administracién General del Estado y medidas especificas de
aplicacién en concreto a Ministerios y organismos en particular, algunos de los
cuales han querido incluir medidas especificas disefiadas de forma concreta para
sus respectivos ambitos.

Esta posibilidad no supone mas que dar cumplimiento a la propia Ley de Igualdad
que establece que los Planes de Igualdad deberadn abarcar la totalidad de una
empresa, sin perjuicio de que puedan establecerse acciones especificas respecto
a determinados dmbitos y centros de trabajo. De esta forma el Plan se ajusta con
més precisién a las necesidades y particularidades de cada ambito, lo que
constituye un claro avance en relacién con el anterior | Plan de Igualdad.

5. Ambito de aplicacién y vigencia del Plan

El presente Plan seré de aplicacién general a la Administracién General del Estado y los
Organismos Pdblicos vinculados o dependientes de ella que tengan personal
funcionario, estatutario o laboral a su servicio.

El Il Plan para la Igualdad entre mujeres y hombres en la Administracién General del
Estado y en organismos publicos vinculados o dependientes abarcard el periodo
comprendido entre 2015-2016, sin perjuicio de que permanezca vigente hasta la
aprobacién de un nuevo plan para la Administracién General del Estado, durante la
préxima legislatura.
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® En cuanto a la tercera accién que requiere un andlisis interno de impacto de
género en las resoluciones definitivas de aspirantes, de los datos facilitados se
desprende que en cuanto al personal funcionario en acceso libre se
manifiesta un equilibrio entre mujeres y hombres admitidas/os, que solo se
rompe en el grupo A2, con un 62,17% de mujeres y en el C2 con un 71,80%
de mujeres admitidas. En el caso de los aprobados/as este equilibrio solo es
patente en el grupo C1 (superan las pruebas selectivas el 53,20% de las
mujeres y un 46,80% de hombres), y en el resto es mayoritaria la presencia de
mujeres, segun se desprende del siguiente Gréfico 2.

Distribucién porcentual por sexo del personal funcionario de acceso libre
admitico y aprobado en pruebas de seleccién

100,00%
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52 Aprobados

Gréfico 2

En la promocién interna, se aprecia una situacién de equilibrio respecto a las
personas admitidas. Es excepcién el grupo C1 en el que las mujeres suponen un
64.15% y los hombres el 35.85%. En relacidn con las personas aprobadas, hay
equilibrio en los grupos A2, siendo mayor el nimero de mujeres que han
aprobado en el grupo Al y a la inversa ocurre en el grupo C1, en el que hay un
mayor nimero de hombres que han aprobado.

El objetivo del eje 3 “Iqualdad en el desarrollo de la carrera profesional” era lograr
la igualdad en la carrera profesional promoviendo y mejorando las posibilidades de
acceso de las mujeres a los puestos de responsabilidad, con el fin de reducir las
desigualdades y desequilibrios, de origen cultural y social, que pudieran producirse
en el seno de la AGE. De hecho con la informacién recabada se constata que no
existen diferencias relevantes en el desarrollo de la carrera profesional de mujeres y
hombres. Este eje contaba con cinco acciones dirigidas a:

® lograr el equilibrio en la provision de puestos de trabajo. Respecto a la
ocupacién de puestos de libre designacién, podemos hablar de:
o Presencia equilibrada, con caracter general (ni mas del 60 ni menos
del 40 por ciento)
o Con las Unicas excepciones en los niveles 28 y 30, donde, aun no
alcanzandose una participacién equilibrada, la presencia de mujeres es
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Distribucion por grupos y sexo del personal laboral
participante en la formacién en materia de igualdad y
violencia de género

100,00%

75,00%

50,00%
25,00%

0,00%

Grupo1 | Grupoz | arupos \ Grupoa \ Grupos | ToTaL
SMujeres | 9032% | 64,29% | 5658% | 8667% | 5890% | 6872%

= scrombras| ogex | sspin | asame \,ma \Mm [saae

Grafico 4

Mencién especial requiere el Eje 5. “Ordenacidn del tiempo de trabajo,
corresponsabilidad y medidas de conciliacién de la vida personal, familiar y laboral.”
Este eje contiene seis acciones:

® En el marco de la primera de ellas, sobre las posibilidades y viabilidad de una
estructuracién mas adecuada de la jornada de trabajo en el &mbito de la AGE, cabe
destacar las novedades introducidas en los Ultimos afios en materia de conciliacién
y de la flexibilidad horaria en el seno de la AGE:

a) Medidas para los empleados y empleadas publicas que tengan a su cargo
personas con discapacidad, que disponen de dos horas de flexibilidad horaria diaria
sobre el horario fijo (esta posibilidad se limitaba con anterioridad a los empleados y
empleadas publicas que tuvieran a su cargo hijos con discapacidad)

b) En aquellos casos en que resulte compatible con la naturaleza del puesto
desempefiado y con las funciones del centro de trabajo, el personal que ocupe
puestos de trabajo cuyo nivel de complemento de destino sea igual o inferior al 28
podra solicitar el reconocimiento de una jornada reducida, ininterrumpida, de las
nueve a las catorce horas, de lunes a viernes, percibiendo el 75% de sus
retribuciones (esta posibilidad se limitaba a los niveles iguales o inferiores al 26)

c) Incluye medidas de flexibilidad para que el personal funcionario pueda
distribuir sus vacaciones y dias de permiso.

Por otro lado, el informe contiene tablas en las que puede observarse el balance del
disfrute de permiso para la conciliacién de la vida personal, familiar y laboral por el
conjunto de empleados publicos durante 2011 y 2012 en la AGE, diferenciando entre
mujeres y hombres. De los datos facilitados, puede verse el progresivo incremento del
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6. Diagnédstico de situacion.

Para trabajar en la elaboracién del Il Plan de Igualdad entre mujeres y hombres en la
Administracidén General del Estado, ha sido necesario conocer la situacidn real existente,
es decir, el grado de implantacién del | Plan y qué resultados se han logrado con su
implantacién, con el fin de poder identificar a la vista de los datos obtenidos, qué areas
es preciso mantener, en qué areas es preciso avanzar y qué areas nuevas seria preciso
incorporar.

Para ello, se realizé un informe de seguimiento del Plan desarrollado, como se ha dicho,
por la Direccién General de la Funcién Publica en estrecha colaboracién con el Instituto
de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades y en el marco de la Comisién Técnica de
Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en la AGE, cuyos resultados se
tendran en cuenta para elaborar este Plan.

El informe de seguimiento recoge el anélisis y los principales resultados de la ejecucién
del Plan de Igualdad durante los afios 2011 y 2012, teniendo como objetivo fundamental
el conocer, de forma global y sintética, el grado de cumplimiento del Plan en su
conjunto, asi como realizar una valoracién de su desarrollo. El informe de evaluacién se
ha nutrido de:

e La informacién disponible en la Direccién General de la Funcién Publica que
procede, en su mayor parte de fuentes propias, de la informacidn suministrada
por el Registro Central de Personal y por el Instituto Nacional de Administracién
Publica.

e La informacién facilitada por las Unidades de Gestidn de Recursos Humanos de
los distintos Ministerios.

e Los datos recabados por las Unidades de Igualdad y las aportaciones realizadas
por las mismas.

Este andlisis de situacién se ha completado recientemente y especificamente para la
elaboracién de este Plan, con el diagndstico cualitativo solicitado por la Direccién
General de la Funcién Publica a cada uno de los Departamentos ministeriales y
Organismos Publicos.

6.1 Analisis cuantitativo sobre igualdad y desigualdad de oportunidades
entre mujeres y hombre en AGE.

El informe de seguimiento analiza los resultados del | Plan por ejes y acciones, para
poder detectar los logros y debilidades de dicho Plan. En las siguientes péginas, a
través de cada uno de los ejes del anterior Plan de Igualdad, se recogen los principales
indicadores que sirven para ofrecer una imagen de la situacién en la Administracién
General del Estado. Igualmente se han incorporado a este andlisis los datos a diciembre
de 2013 facilitados por el Registro Central de Personal:

Como aproximacién al Eje 1 “profundizacién en el diagndstico”, del anterior Plan, cabe
decir que del total de efectivos existentes en la AGE (excluido el personal de
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Ministerios para poder completar el anélisis de la situacién en la Administracién General
de Estado.

Con la informacién recabada de los diferentes Departamentos Ministeriales, el Instituto
de la Mujer y para la igualdad de oportunidades, colabord con la Direccién General de
la Funcién Publica en la elaboracién de un diagnéstico cualitativo en junio de 2014. En
las paginas siguientes se analizaran los principales aspectos de dicho diagndstico, cuyos
resultados se han tenido en cuenta en la elaboracién del presente Plan. Las cuestiones
analizadas han sido las siguientes:

Comisiones Delegadas de Igualdad

Acciones de formacion, informacion o sensibilizacion de las empleadas y
empleados publicos, en materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres

Medidas que modifican patrones tradicionales de conciliacion

Situaciones de especial proteccion

Instrumentos que favorezcan la igualdad

Colectivos especificos

a) La primera de las cuestiones abordadas se refiere al funcionamiento y la actividad de
las Comisiones Ministeriales Delegadas de lgualdad. Segln los datos recabados, se
han constituido un total de catorce Comisiones Delegadas, en doce departamentos
(todos excepto el Ministerio de Asuntos Exteriores), en el Servicio Publico de Empleo
Estatal (SEPE), en el Instituto Geoldgico Minero de Espafia (IGME) y en el Consejo
Superior de Investigaciones Cientificas (CSIC) y Centro de Investigaciones
Energéticas, Medioambientales y Tecnoldgicas (CIEMAT). Dos de estas comisiones se
constituyeron en 2009, nueve en 2011, una en 2012, dos en 2013 y dos en 2014.

Entre enero y marzo de 2014, se reunieron las Comisiones Delegadas de igualdad
con motivo de la elaboracién del Il Plan de Igualdad de la AGE, en todos los
ministerios (salvo en el Ministerio Asuntos Exteriores, en el SEPE y en el CSIC).
Ademas en el mes de julio lo hizo la Comisién Delegada de Igualdad del Ministerio
de Educacién, Cultura y Deportes. En todas las reuniones se conté con la
participacién de las Unidades de Igualdad de los diferentes Departamentos
Ministeriales.

b) También se considerd necesario disponer de informacidn sobre las acciones llevadas
a cabo en relacién con la_formacién, informacién y sensibilizacién de las empleadas
y empleados publicos en los distintos Departamentos u organismos, en materia de
igualdad de oportunidades. La informacién recibida indica que en casi todos los
Departamentos se llevaron a cabo, durante el afio 2013, acciones de formacién,
informacién o sensibilizacién en materia de igualdad de oportunidades. Destacan
de manera especial el Instituto Nacional de Estadistica (9 acciones), Instituciones
Penitenciarias (15 acciones), Ministerio de Defensa (12 acciones), Ministerio de
Presidencia (13 acciones) y Seguridad Social (10 acciones).

Como datos generales destacar que a los cursos formativos asistieron 1747
personas, 1260 mujeres y 487 hombres (72% mujeres y 28% hombres).
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3.3.

Las empresas de méas de doscientos cincuenta trabajadoras y trabajadores tienen
la obligacién de que las medidas de igualdad a que se refiere el parrafo anterior se
concreten en la elaboracién y aplicacién de un plan de igualdad.

Por plan de igualdad debe entenderse, segtn el Art. 46 de dicha Ley un conjunto
ordenado de medidas, adoptadas después de realizar un diagndstico de situacién
de mujeres y hombres, tendentes a alcanzar en la empresa, la igualdad de trato y
de oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar la discriminacién por
razén de sexo.

Para la consecucién de los objetivos fijados, los planes de igualdad podrén
contemplar, entre otras, las materias de acceso al empleo; clasificacién
profesional; promocién y formacidn; retribuciones; ordenacién del tiempo de
trabajo para favorecer, en términos de igualdad entre mujeres y hombres, la
conciliacién laboral, personal y familiar y, prevencién del acoso sexual y del acoso
por razén de sexo.

Para ello, los planes de igualdad deberan abarcar la totalidad de una empresa, sin
perjuicio del establecimiento de acciones especiales adecuadas respecto a
determinados centros de trabajo.

Y por dltimo, la proporcionada por el articulo 64 de la LOIEMH que supone la
concrecidn, para la Administracién, de la obligacién genérica prevista para las
empresas de realizar un plan de igualdad para las trabajadoras y trabajadores
publicos. El Gobierno aprobaré en cada legislatura “un Plan para la Igualdad entre
mujeres y hombres en la Administracion General del Estado y en los organismos
publicos vinculados o dependientes de ella. El Plan estableceréd los objetivos a
alcanzar en materia de promocién de la igualdad de trato y oportunidades en el
empleo publico, asi como las estrategias o medidas a adoptar para su consecucién.

En dicho marco, el Consejo de Ministros de 28 de enero de 2011 aprobé el I Plan
de Igualdad entre mujeres y hombres en la Administracién General del Estado y
en sus Organismos Publicos (Publicado por Resolucién de 20 de mayo de 2011,
de la Secretaria de Estado para la Funcién Publica, BOE 1 de junio). Nacié tras el
acuerdo alcanzado el 20 de enero de 2011 en la Comisidn Técnica para la Igualdad
de trato de mujeres y hombres entre la Administracién General del Estado y los
representantes de las empleadas y empleados publicos (Organizaciones Sindicales)
y fue ratificado por la Mesa General de Negociacién de la Administracién General
de Estado antes de ser elevado al Consejo de Ministros.

Durante el afio 2013 la Direccién General de la Funcién Publica, con la
participacidn del Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades, de las
Unidades de Igualdad de los distintos Departamentos Ministeriales y de la
Comisién Técnica de Igualdad de Oportunidades de la AGE, procedieron a la
evaluacién del | Plan de Igualdad cuyo informe de seguimiento ha servido de base
a la elaboracién de un nuevo Plan de Igualdad.
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® En cuanto a los permisos no retribuidos, se puede apreciar que tanto en personal
funcionario como laboral hay una persistencia de brecha de género en su utilizacién que
ha variado escasamente desde la fecha del diagnéstico inicial hasta los afios 2011 y
2012.

® En lo que respecta a la realizacién de acciones especificas para promover la
corresponsabilidad entre hombres y mujeres en la AGE, los datos facilitados muestran
que un 10% de ellos han desarrollado acciones de informacién, formacién y
sensibilizacién para la promocién de la corresponsabilidad.

® Por Ultimo, sobre la accién 6, se recoge que el permiso de paternidad de los
empleados publicos es homogéneo en las Administraciones Publicas.

En lo que respecta al Eje 6. “Situaciones de especial proteccién”. La primera accién
sefiala que se elaborara un protocolo de actuacién de la Administracién General del
Estado en el supuesto de acoso sexual y acoso por razén de sexo. Dicho Protocolo fue
elaborado y aprobado mediante Resolucién de 28 de julio de 2011 de la Secretaria de
Estado para la Funcién Publica, que acordd la aprobacién y publicacién del acuerdo de
27 de julio de 2011 de la Mesa General de Negociacién de la Administracién General del
Estado.

Del examen de los datos facilitados se desprende que 23 centros directivos han
adaptado el Protocolo para supuestos de acoso sexual y acoso por razén de sexo. La
aplicacién de dicho Protocolo ha sido desigual. Se ha aplicado en 5 departamentos, el
21,74%. Pero no se dispone de informacidn sobre los casos aplicados, del tipo de
actuaciones desarrolladas ni de la naturaleza del acoso.

En cuanto a la accién sobre el establecimiento de un protocolo de movilidad de las
empleadas publicas victimas de violencia de género, que garantice la proteccién de la
intimidad de las victimas, sus descendientes y cualquier persona que esté bajo su guarda





